
 
 
 

Secretaría Técnica del Concejo 

 

José Moreno Salido s/n, Col. Barranca Seca, C.P. 10580 

Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México 

     Ciudad de México, a 22 de junio de 2026 

Oficio: AL-MACO/DCG/ST/088/2026 
 

CONVOCATORIA 
 

CC. CONCEJALAS Y CONCEJALES 

DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS  

 P R E S E N T E S. 

 
En mi carácter de Secretario Técnico del Concejo de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, por instrucción del Presidente del Concejo, el Mtro. J. Fernando Mercado 

Guaida, y con fundamento en los artículos 84, 85, 86, 87 fracción I, 88,  91 y demás 

aplicables de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como 3, 

fracción XIII, 9, fracción I, 14, fracción III, 28, 29, fracción I, 30 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras, se 

les convoca a la DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS, la cual se llevará a cabo de manera presencial, el 

próximo día 25 DE JUNIO DE 2026 A LAS 16:00 HORAS, en el Cine Víctor Manuel 

Mendoza, ubicado en Calle Fortín 5, Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena 

Contreras, C.P. 10830, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

I. Pase de Lista de Asistencia 

II. Verificación del quórum y apertura de la Sesión; 

III. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día; 

IV. Lectura y, en su caso, aprobación de las siguientes actas: 

a) Segunda Sesión Solemne, celebrada el 13 de abril de 2026; 

b) Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de abril de 2026 

V. Presentación de asuntos: 
a) Dictámenes: 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Jurídico y Gobierno, y de 

Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

Residentes del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras, relativo al 

Proyecto de Bando que Regula el Funcionamiento de los Panteones 

Comunitarios de la Alcaldía la Magdalena Contreras, presentado por el titular 
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de la Alcaldía, José Fernando Mercado Guaida. 

b) Puntos de Acuerdo: 

1. Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Abraham Torres 

Ramírez, donde se solicita se desarrolle e implemente una campaña, talleres y cursos 

sobre educación sexual y prevención del embarazo no planeado. 

2. Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Abraham Torres 

Ramírez, para solicitar que la Alcaldía La Magdalena Contreras implemente 

acciones para el fortalecimiento del Agroturismo, la preservación de la identidad 

cultural campesina, el impulso a la producción local y la contención del crecimiento 

de la mancha urbana. 

3. Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Pedro Alberto 

Cabrera Castillo, por el que se exhorta a las siguientes Unidades Administrativas: 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad, subdirector de Movilidad 

y J.U.D. de Vialidad y Transporte, se lleve de manera coordinada con la Secretaría 

de Movilidad (SEMOVI) y la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad 

de México, la implementación de operativos e inspecciones vehiculares 

programadas a transporte de carga y al transporte público concesionado que 

circula dentro de la Demarcación, a fin de detectar, sancionar y ordenar el retiro 

inmediato de los “birlos de pico” (accesorios en forma de púas, picos, cuchillas o 

aspas) que ponga en riesgo la integridad física o material de la ciudadanía (peatón, 

ciclista, motociclista o automovilista). 

4. Proposición con Punto de acuerdo que presenta la Concejala Arq. América 

Cipactli Aguirre Sánchez, por el que se exhorta respetuosamente a la persona titular 

de la Alcaldía La Magdalena Contreras, José Fernando Mercado Guaida, para que, 

en el ámbito de sus atribuciones, se implemente un Programa Integral de 

Mejoramiento de Fachadas y Entorno Urbano en los Centros de Desarrollo Infantil 

(CENDI) de la Demarcación. 

5. Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución que presenta 

la Concejala Xochitl Quetzalli Ávila Infante, mediante el que Exhorta a la Alcaldía La 

Magdalena Contreras a Implementar Acciones Urgentes para la Intervención 

integral de la Calle Tanque entre Ayle y Carbonera en la Colonia Pueblo Nuevo Alto. 

6. Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Concejala Arq. América 

Cipactli Aguirre Sánchez, por el que se exhorta respetuosamente a la persona titular 

de la Alcaldía La Magdalena Contreras, José Fernando Mercado Guaida, para que, 

en el ámbito de sus atribuciones, se implementen, refuercen y jerarquicen las 

estrategias de señalización, identidad, visibilidad, accesibilidad e infraestructura 
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urbana lúdica en los “Senderos Seguros” de la demarcación, en beneficio de la 

población en general. 

7. Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Concejal Abrham Torres 

Ramírez, donde se solicita se desarrolle e implemente el Programa Integral de 

Detección, Promoción y Apoyo al Talento Deportivo Contrerense. 

8. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la Cartera de Proyectos a los que 

se destinará el Fondo Adicional de Financiamiento 2026, de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. 

9. Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el concejal Adrián Belmont 

Palacios, por el que se Solicita a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad, información relativa a los resultados, alcances, e impacto del Programa 

Social “Guardianas y Guardianes de la Movilidad”, así como su contribución al 

mejoramiento de las condiciones de Movilidad y Seguridad Vial en la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. 

VI. Asuntos Generales. 

a) Posicionamiento y aclaración pública respecto de información difundida en redes 

sociales digitales que utiliza la imagen del suscrito y se relaciona con su actuación 

como integrante del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras. Concejal, 

Pedro Alberto Cabrera Castillo. 

b) Atenta invitación a las y los integrantes del concejo para conducirse con ética y 

responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Ximena Valeria Molina Figueroa 

VII. Clausura de la Sesión. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

Lic. Marco Antonio Reyes García 

Secretario Técnico del Concejo  

en la Alcaldía La Magdalena Contreras 
 

 
 
C.c.p. Mtro. José Fernando Mercado Guaida. Presidente del Concejo de la Alcaldía La Magdalena Contreras. Para su 
conocimiento. f.mercado@mcontreras.gob.mx 

mailto:f.mercado@mcontreras.gob.mx
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Firmas de acuse correspondientes al oficio AL-MACO/DCG/ST/088/2026 

 

Concejala 

Mercedes Cuevas 
Mendoza  

 
 
 

 
 

 

Concejal 

Abraham Torres 
Ramírez 

Concejala 

Susana Jiménez 
Escobar 

Concejala 

América Cipactli 
Aguirre Sánchez  

 

 
 

 
 

Concejala 

Ximena Valeria Molina 
Figueroa 

Concejal 

Boward Fernando 
Sánchez García 

Concejala 
Guadalupe Miriam Meza 

Ramírez 
 
 

 
 

 

Concejal 
Adrián Belmont 
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Concejala 
Xóchitl Quetzalli  Ávila 

Infante 

 Concejal 
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